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Memoria de Jas actividades realizadas; teniendo que adaptar su 
esquema contable a las previsiones de los artículos 35 y siguien
tes del mismo texto legal;

Considerando que, a tenor de lo expuesto, se pueden estimar 
cumplidos todos los requisitos y trámites reglamentarios para 
que, con el informe previo y preceptivo de la Asesoría Jurídica 
del Departamento, que determina el artículo 86.1 pueda ser reco
nocida, clasificada e inscrita la meritada Fundación,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Pro
tectorado sobre las Fundaciones culturales privadas y Entidades 
análogas y previo 'el informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer, clasificar e inscribir, como Fundación 
docente privada, la denominada «Fundación Institución Tere- 
siana», domiciliada en la calle del General Oraa, de Madrid, 
número 62, 7.° derecha, que ha sido instituida por doña María 
Rosa Vilchez Céspedes, como Presidenta y representante de la 
Asociación civil del mismo nombre, mediante escritura pública 
número 2.142, de fecha 21 de junio de 1978, autorizada por el 
Notario de esta capital, don Antonio Vázquez Presedo, compren
siva de la carta fundacional y de los Estatutos.

Segundo.—Encomendar su Patronato a las personas que figu
ran relacionadas en el ségundo de los resultandos de este expe
díante, las cuales tienen aceptados de manera expresa el desem
peño de sus cargbs.

Tercero —Aprobar el programa de actividades que lá Fun
dación ha redactad! para su primer ejercicio, así como el 
presupuesto crdinario de ingresos y gastos confeccionado para 
el presente año de 1979, los que tienen su concreción en los 
documentos presentados en la Secretaría General del Protec
torado sobre Fundaciones, con fecha 24 de.septiembre último.

Cuarto.—Consignar la obligación en que se halla el Patrona
to de la Institución, conforme a los artículos 39 y 44 del Regla
mento de ias Fundaciones de redactar los presupuestos ordina
rios anuales y de efectuar su liquidación así como la de ajustar 
su esquema contable a lo previsto en los artículos 35 y siguien
tes de s.u texto

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 14 de abril de 1980.—P. D., el Subsecretario, Manuel 
Cobo del Rosal.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

15165 ORDEN de 19 de mayo de 1980 por la que se reco
noce, clasifica e inscribe como Fundación docente 
privada de promoción, la denominada «Fundación 
Maurice E. Müller España», de Barcelona.

limo. Sr.: Visto el meritado expediente, y
Resultando que por don Maurice E. Müller, que había cons

tituido en Marbella en 5 de agosto de 1974, ante el Notario de 
aquella capital don Luis Oliver Sacristán, la Fundación deno
minada «Maurice E. Müller España* (que no llegó a tener vi
gencia) , nuevamente, por otra escritura pública autorizada por 
el Notario de Barcelona don Francisco Caja Ríquez, deja defini
tivamente instituida esta Fundación, con redacción íntegra de 
los Estatutos por los que habrá de regirse, en 24 de agosto 
de 1978; atribuyéndole a la misma como fin: La promoción y 
decencia de la cirugía ortopédica y traumatológica, asi como la 
investigación y perfeccionamiento de las técnicas quirúrgicas en 
dichas especialidades, todo ello realizado con carácter lucrativo; 
dotándola con un capital inicial de 1.000.000 de pesetas y además 
Con la aportación que efectúa de mobiliario y equipo instrumen
tal que se relacionan en dos inventarios que se incorporan a di
cha escritura notarial;

Resultando que la Fundación sitúa su domicilio en la ciudad 
de Barcelona, calle Calatrava, número 92, y atribuye su repre
sentación y gobierno a un Consejo que estará constituido por un 
mínimo de cinco personas, si bien el Fundador, de por vida, se 
reserva el ejercicio de todas las facultades convenidas regla
mentariamente al mismo;

Resultando que la antedicha escritura, con la documentación 
complementaría correspondiente fue remitida al Ministerio de 
Educación y Ciencia en 17 de noviembre de 1978, por conducto 
y con informe favorable de la Delegación Provincial del mismo 
.en Barcelona y habiendo sidp examinado el expediente por el 
Servicio de Fundaciones, se formularon determinados reparos en 
orden principalmente al presupuesto ordinario y al programa de 
actuación de la Fundación, que fueron comunicados a la preci
tada Delegación con fecha 4 de diciembre del mismo año;

Resultando que, actualmente por oficio de 7 de marzo último, 
que ha tenido entrada en el Servicio de Fundaciones el día 27 del 
mismo mes, se remiten rectificados los anteriores documentos 
(presupuesto ordinario, programa de actividades y resguardo 
bancario del capital fundacional), quedando con ello completado 
el expediente;

Vistos el artículo 137 de la Ley General de Educación; el 
Reglamento dé las Fundaciones Culturales Privadas de 21 de 
julio de 1972; el Real Decreto de 29 de junio de 1979 (númjro 
1762), y ,as demás disposiciones de concordante aplicación;

Considerando que, al Ministerio de Universidades e Investi
gación debe corresponder la competencia para decidir sobre el

reconocimiento, clasificación e inscripción de la Fundación 
«Maurice E. Müller España», de Barcelona, dado? los fines 
que se propone cumplir íntimamente ligados con la docencia e 
investigación de determinada rama de la Medicina; cual es la 
cirugía ortopédica y traumatológica, todo ello en armonía con lo 
dispuesto en el artículo 137 de la Ley General de Educación, en 
su relación con los artículos 1,", 2.° y 3.° del Real Decreto de 
29 de junio de 1979 y artículo 103, 4, del Reglamento de 21 de 
julio de 1972;

Considerando que, la carta fundacional y los Estatutos de la 
Institución que Se contienen de modo definitivo en la escritura 
pública de 24 de agosto de 1978,' autorizada por el Notario de 
Barcelona don Francisco Caja Ríquez, reúnen los requisitos 
exigidos por el artículo l.° del Reglamento de 21 de julio del972, 
y las especificaciones determinadas por los 6 y 7 de su texto, 
por lo que es de estimar que la expresada Fundación reúne las 
características de doceate privada que señala el artículo l.° del 
Real Decreto de 29 de junio de 1979 y configurada como de 
promoción según lo previsto en el artículo 2.°, 4, del Reglamen
to de 21 de julio de 1972;

Considerando que, el capital fundacional constituido inicial
mente por 1.000.000 de pesetas, consta hallarse depositado a 
nombre de la Fundación en el Banco Atlántico de Barcelona, 
y los muebles y material quirúrgico debidamente inventariados, 
según lo dispuesto en el artículo 26 del precitado Reglamento; 
habiéndose dado cumplimiento a la previsiones del artículo 84, 
por cuanto que han sido presentados el presupuesto ordinario 
de ingresos y--gastos para el presente año de 1980 y el programa 
de actividades científicas previsto para igual período de tiempo;

Considerando que, establecido lo anteriormente expuesto se 
pueden estimar cumplidos todos y cada uno de los requisitos 
y trámites reglamentarios establecidos para nue con el también 
previo y obligado informe de la Asesoría Jurídica del Departa
mento, que impone el artículo 85.1, del Reglamento de las Fun
daciones Culturales Privadas, pueda ser reconocida clasificada e 
inscrita con el carácter de docente privada de promoción la 
mencionada Fundación,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaría General del Pro
tectorado sobre las fundaciones culturales privadas y previo el 
informe de la Asesoría Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.—Reconocer, clasificar e inscribir como Fundación 
docente privada de promoción, la denominada «Fundación Mau
rice E. Müller España», de Barcelona, domiciliada en la calle 
Calatrava, número 92, cuya carta fundacional y estatutos apa
recen definitivamente plasmados en la escritura pública de 
fecha 24 de agosto de 1978, autorizada por el Notario de Bar
celona don Francisco Caja Ríquez.

Segundo.—Encomendar inicialmente y de por vida su repre
sentación y gobierno y su Fundación, don Maurice Edmond Mül
ler, quien se reserva el ejercicio de todas las competencias asig
nadas a los órganos de gobierno de las fundaciones

Tercero.—Aprobar el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos y el programa de actividades a realizar por la Funda
ción, ambos referidos al presente año 1980.

Lo digo a V. I. a los efectos pertinentes.
Madrid, 19 dé mayo de 1980.— P. D., el Subsecretario, Manuel 

Cobo del Rosal.

limo. Sr. Subsecretario .del Ministerio de Universidades e In
vestigación.

15166 RESOLUCION de 14 de mayo de 1980, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por la que 
se aprueba la selección y adjudicación de becas 
postdoctorales en España para 1980.

Dé conformidad con la resolución hecha-pública en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 17 de enero de 1980, sobre convo
catoria de becas postdoctorales en España para dicho año, el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en sesión de su 
Junta de Gobierno de 30 de abril pasado, y a propuesta de 
su Comisión Científica, acordó la adjudicación de las mismas 
a los señores que a. continuación se indican:

Ambito: Ciencias del hombre

Cacho. Quesada, Carmen.
Vilches de Frutos, M.a Francisca.
Ortega Monasterio, M.‘ Teresa.
Calvo Espiga, Arturo.
Urquijo y Goitia, José Ramón.
Hernández Palomo, José Jesús.
Merino Abad, José Antonio.

Ambito: Biología y Biomedicina

Pintor Toro, José Antonio.
Campuzanp Corrales, Sonsóles.
Sánchez Madrid, Francisco.
Rupérez Antón, Pilar.
Martínez Hernández, M.a Jesús.
Torres Pérez Hidalgo, M.“ Luisa de.
Fernández Duro, Antonio.
Felipe Oroquieta, Javier.
Martínez Murillo, Ricardo.


